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AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

No 156-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 10JUtiZ0e1

VISTO;
El expediente con Reg¡stro N" 284621012322840, lnforme Tácnico N" 021-2021-

GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Escalf.Resol; sobre reconoc¡miento y otorgamiento de subsidio por
fallec¡miento y gastos de sepeliot y.
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c o

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 191 " de la Constitución
Polít¡ca del Perú, concordado por los artículos 1 y 2 de la Ley N" 27867 "Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales"; Los Gobiernos Regionales, asi como sus respect¡vas D¡recc¡ones Regionales gozan de
autonomÍa PolÍt¡ca, Económica y Adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, por lo que el presente
documento es emit¡do con arreglo a Ley;

Que, mediante expediente con Registro N' 284621012322840,0e fecha 20 de

Mayo del 2021, el admin¡strado Noe Munaylla Quispe, hijo del que en v¡da fue don OOILON
MUNAYLLA LOZANO, padre del servidor de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho, sol¡cita el reconocimiento y otorgamiento de subs¡dio por fallec¡miento y gastos de sepelio por

el deceso de su padre, acaec¡do el día 05 de Mayo del año 2020 ocurr¡do en el Establecimiento de salud
Hosp¡tal Regional de Huamanga.

Que, mediante Decreto de Urgencia N'038-2019, se establece nuevas reglas
sobre los ingresos de los serv¡dores públ¡cos comprendidos en el régimen del Decreto Legislativo N'276
Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co; entre ellos, Subsidio
por Fallecim¡ento y Subsidio por Gastos de Sepelio.

Que, a lravés del artículo'l'del Decreto Supremo N'420-201g-EF, se aprueban
las D¡sposic¡ones Reglamentarias y Complementar¡as para la apl¡cac¡ón del Decreto de Urgencia N'038-
2019, Oecreto de Urgencia que establece reglas sobre los ingresos correpondientes a los recursos
humanos del Sector Público;

Que, el itom 4.6 del artículo 4' del D.U N" 038-2019 Subsidio Por Fallecimiento
entrega económica que corresponde al sub§idio por fallecimiento para los serv¡dores públicos

nombrados, se establece y fija en un monto único de S/. 1,500.00 (Mil Quinientos y 00/'100 soles), para su
percepc¡ón se debe adjuntar cop ia de la documentación necesaria que acred¡te o sustente el deceso de la

servidora pública nombrada o serv¡dor público nombrado. Se otorga a pedido de la beneficiaria o

beneficiario que corresponda. Asimismo el ltem 4.7 del Artículo 4" de la alud¡da norma, Subsidio por
de Sepel io o servicio funerario comploto. La entrega económica que corresponde al subsidio

r gastos de sepel¡o o funerario completo, se establece y f¡ja en un monto ún¡co de S/. 1,500.00 (Mil

uinientos y 00/100 soles). Se otorg a a pedido de la benef¡c¡aria o benefic¡ario que corresponda previa

verificac¡ón de la documentación que
completo, de corresponder;

acredite o sustente los gastos de sepelio o serv¡cio funerario

Que, med¡ante expediente con Registro N' 284621012322840, de fecha 20 de

Mayo del 2021, don Noe Munaylla Quispe servidor de la oirección Reg¡onal de Transportes y

Comunicaciones de Ayacucho, solicita el pago de subsidio por fallecim¡ento y gastos de sepelio de su

padre don ODILON MUNAYLLA LOZANO, comprendido en el Decreto Legislativo N" 276, fallecimiento
acaec¡do el día 05 de Mayo del 2O2O ocurrido en la c¡udad de Huamanga, debidamente acreditado
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med¡ante Acta de Defunción N' 5001122267 expedido por el Registro Nacional de ldent¡ficación y Estado
Civil (RENIEC);

Que, en atención al criterio normativo vigente y visto la Partida de Nacim¡ento N"
dos mil c¡ento diec¡ocho expedido por la Municipalidad Prov¡ncial d Huamanga, Departamento de
Ayacucho, Acta de defunción N' 5001122267 otorgado por la RENIEC, cop¡a DNl. del occ¡so e hijo,
Boleta N" 000771 de ¡a Empresa Funeraria "Señor de Muruhuay E.l.R.L", documentos con los que el
recurrente acredita ser Hijo de don ODILON MUNAYLLA LOZANO, por lo que, el Área de Escalafón y
Resoluciones de la Un¡dad de Recursos Humanos a través del lnforme Técnico N" 021-2021-GRA,/GG-
GRI-DRTCA-DA-URH-ESCa|af.Resol. de fecha 31 de Mayo del 2021, concluye que es procedente lo
petecionado por don Noé Munaylla Qu¡spe, h¡jo del occiso, al haber cumplido con los requisitos para el ^otorgamiento del subsid¡o por fallecim¡ento de familiar d¡recto en la suma de S/. 1,500.00 soles y por
gastos de sepelio por el impoprte de S/. 1,500.00 soles, montos considerados de conformidad al Decreto
Supremo N' 420-2019-EF, que establece reglas sobre ingresos correspondientes a los recursos humanos
del sector públ¡co;

Que, contando con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de
Adm¡n¡stración y Unidad de Recursos Humanos; y de conformidad al Decreto de Urgencia N" 038-2019 y
Decreto Supremo N' 420-201g-EFt y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Eiecutiva
Regional N" 381-2020-GR¡r'GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR, el derecho sobre pago de subsidio por
fallecimiento y gastos de sepel¡o, a favor del hüo Noe Munaylla Quispe por el deceso de su señor padre
que en vida fue don ODILON MUNAYLLA LOZANO, con la base de cálculo aplicable vigente al momento
del fallecim¡ento o sepelio ocurrido el 05 de Mayo del 2020, por el monto siguiente:

A) Subsidio por Fallec¡m¡ento: S/. 1,500.00
B) Subsidio por Gastos de Sepelio: S/. 1,500.00

ARTICULO SEGUNDO,- AUTORIZAR, a ta Unidad de Recursos Humanos n
cons¡gne en la Plan¡lla Unica de Pagos el importe de TRES MIL CON 00/100 SOLES (S/. 3,000.00), con
cargo a la Asignación EspecÍfica de Gasto 2.2.2.3.4.2 "Gastos de Sepelio y Luto del personal Act¡vo"
Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal2021 , Unidad Ejecutora 2OO - Transportes Ayacucho.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón a la interesada e
instanc¡as pertinentes de la Dirección Regional, con las formal¡dades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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